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iloletinw Oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

I,!»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOL-TIMES OFICIALES se lian tic mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

los mencionados periódicos. I 

(Real Arden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se puhEIcn iodos los <Ii:>*. excepto los domingos. 

PRECIOS DE SLSCMCIOS.—En esta capital, llevado ñ domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30* el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscricionesen Madiid, eu la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 

.!.• (>(.i capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en sellos.—l'u número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas ¡ pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—negociado 1.° 

Acordado por esta Diputación provin
cial proveer por Concurso las dos plazas 
de Ayudantes segundos de las Escuelas 
elementales y una de la de párvulos del 
Hospicio y Coleg io de Desamparados de 
esta capital, dotadas cada uua con el 
haber anual de 930 pesetas, entre las per
sonas (pie posean título científico ó lite
rario bastante para acreditar su aptitud, 
se anuncia al público para que los que 
deseen optar á ellas presenten en la Se
cretaría de esta Corporación en el térmi
no de 20 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, sus solicitudes, acompañadas de 
la cédula personal, fe de bautismo, certi
ficación de buena conducta, copia del 
título cieutífico ó literario que posea el 
exponente, firmada por el mismo y com
probada por el Secretario de esta Diputa
ción, y relación igualmente comprobada 
de los servicios que crea útil acreditar. 

Madrid 8 de Enero de 1876.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=E1 Di 
putado Secretario, E. Pelletan = E l Di
putado Secretario, José de Fontagud 
( i argollo. 

Stsion de 31 de Diciembre de 1875. 

I'IIHSIDKXCIA Dfr'.I. SEÑOR GONUK 

DE LA ROMbRA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Arcas.— Balen chana. — 

Calvó.—Claramonte (Marquésde).—Cu
bas.—García y Moreno —Gómez Par-
reño.—López (D. José).—López i'D. Ma
tías).—Marin.—Martin de Oliva.—Mar
tin Murga.—Morcillo.—Moreno. —Ortiz 
(D. Manuel).—Ortiz de Zarate.—Peñaflo-
rida (Marqués de).—Pozo.—Regoyos.— 
Retortillo (Marqués dej.—Salto y Huel-
ves.—San Millan.~Sanchtz Milla.—Una -
gon. — Villanueva de Perales (Conde 
de ) .— Fontagud Gargollo. —Sr. Presi
denta 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ta Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Ibarra, Cadenas, Pelletan, Soriano 

y Ampucro no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Se acordó repartir entre los Sres. Di
putados 80 papeletas de entrada al Hos
picio para el acto de la comida que la 
Congregación de Nuestra Señora de la 
Caridad y Niño de Dios del Remedio dará 
el 1.° de Enero próximo á 200 acogidos 
de ambos sexos. 

Acto seguido el Sr. Presidente dijo 
que habiendo regresado á esta corte el 
Sr. Fontagud Gargollo, volvía á ocupar 
el cargo de Diputado .Secretario, cesaudo 
por lo tanto el Sr. Martin Murga que lo 
desempeñaba interinamente; y á propues
ta del Sr. Alvarez se acordó por unani
midad un voto de gracias al Sr. Martin 
Murga por su celo en el cargo de Secre
tario interino, como asimismo á la Comi
sión provincial por los trabajos que había 
llevado á cabo durante el año eu todos 
los ramos de la Administración. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptáudose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Conceder 17 días de licencia á Don 
Emilio Silvio Ortega, Practicante super
numerario del Hospital provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Alfredo Rodríguez Viforcos, Practican-
' - I V < 

te de Medicina de la clase de segundos, 
disponer se corra la escala y uombrar 
para las resultas de supernumerario ¿c 
segunda clase á l ) . Marcos Delgado Her
nando. 

Declarar cesante áD. Emeterio Arnaz, 
Practicante de Medicina de la clase de 
segundos, correr también la escala y 
nombrar supernumerario de segunda cla
se á D. Francisco Suarez Jariego. 

Autorizar la permuta que de sus res
pectivos destinos solicitan los peones ca
mineros Sinforoso Córdoba y Tomás Man-
zanedo. pasando por tanto el primero á 
la carretera de Navalcarnero á Cadalso y 
el Manzanedo á la de Madrid á Aranjuez. 

Aumentar hasta tres el número de 
Notarios de la Diputación, los cuales tur
narán rigurosamente, y nombrar para la 
plaza que se crea á D. Román Gil y Ma-
segosa. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono á D. Cayetano M. 
Fernandez, contratista de las obras de 
construcción del camino de Colmenar de 
Oreja á Belmontc de Tajo, la cantidad 

de 7.408 pesetas 42 céntimos á que as
cienden las ejecutadas durante el mes de 
Noviembre último, y disponer se satisfa
gan con cargo al presupuesto proviucial 
las cuatro quintas partes, ó sean 5.925 pe
setas 74 céntimos, y se oficio á los Ayun
tamientos de Colmenar y Bclmoute para 
que abonen al mismo contratista las 
1.481 pesetas 63 céntimos restautos, en 
la proporción el primero de 874 pesqtas 
18 céntimos y el segundo 607 con 50. 

Declarar de abono á D. Juan Antonio 
Martin la cantidad do 3.662 pesetas 87 
céntimos á qus ascienden las obras e je
cutadas en la carretera de Navalcaruero 
ú Cadalso durante" los meses de Agosto y 
Setiembre últimos, cuya cantidad se abo
nará á dicho contratista cou cargo al 
presupuesto provincial. 

Disponer se abone á D. Cayetano Ma
ría Fernandez 9.364 pesetas 88 céntimos, 
Importo de las obras de reparación ejecu
tadas durante los meses de Octubre y No
viembre últimos en la carretera de Madrid 
á Aranju.'Z, cuya cantidad se satisfa-
gará con cargo al presupuesto provincial, 
sin perjuicio de resolver en su dia lo que 
proceda en cuanto á la parte con que han 
do contribuir á este gasto los Ayunta
mientos interesados. 

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas por D. Luciano Moullor, con
tratista de la construcción de la alcanta
rilla situada sobre el barranco llamado de 
Dp&a Lana en el camino desdo El Álamo 
al puente de Navalcarnero, y declarar de 
abono á dicho contratista 4.653 pesetas 
70 céntimos, de las que deducidas 2.790 
pesetas qu3 se le acreditaron á cuenta, 
queda un líquido abonable en esta fecha 
de 1 863 pesetas 40 céntimos, do cuya 
cantidad se satisfarán de fondos provin
ciales las cuatro quintas partos, ó sean 
1.490 pesetas 72 céntimos, oficiando al 
Alcalde del Álamo para que aboue las 
372 pesetas 68 céntimos restantes; y dis
poner al propio tiempo que toda ve/, que 
el contrato cou D. Luciano Moullor ha 
sido rescindido á su costa, se saquen nue-
\ amenté á subasta las obras que aún 
faltan ejecutar, cuyo acto se anunciará 
con 15 dias de anticipación, reteniendo la 
fianza depositada por el Sr. Moullor hasta 
que efectuada la seguida subasta pueda 
apreciarse si resulta afecta á alguna res
ponsabilidad. 

A probar el proyecto formado por el 
Sr. Arquitecto provincial para la cons
trucción en Cadalso de unaCasa-Ayunra-
mionto con local para Escuela, Juzgado 
y Depósito municipal, cuyo presupuesto 

se calcula en 17.513 pesetas 90 cénti
mos, y remitirlo al Ayuntamiento de di
cho pueblo, previniéndole que en el caso 
de acor\lar la ejecución de las obras, de
berán ser contradas en pública subasta, 
que incluya en presupuesto la cantidad 
necesaria para el pago de las mismas y 
que debe adquirir la propiedad de la parte 
de planta baja del solar de que en la ac
tualidad se halla en posesión D. Antonio 
Panadero; instruyendo si fuese necesario 
el oportuno expediento de expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública. . 

Comisión de Hacienda. 
Dar por terminado el expediente sobre 

compensación de créditos entre la Dipu

tación y el Ayuntamiento de esta capital 

por haberse realizado las operaciones de 

contabilidad conforme á lo acordado. 

Comisión especial. 

Aprobar la Memoria presentada por la 
Comisión provincial eu 2 do Noviembre 
de 1874. 

Comisiones reunidas de üacienda, 
Beneficencia y Fomento. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el dictamen sobre 
inscripción de los edificios que dependen 
de la provincia en la nueva Sociedad de 
seguros contra incendios. 

Comisión de Beneficencia. 

Pasar á Coutaduría para su abono la 
cuenta de las obras ejecutadas en la en-
fermetía de las niñas del Hospicio, impor
tante 2.480 pesetas 44 céntimos. 

Comuuicar también á Coutaduría para 
los efectos consiguientes, que nohabiendo 
entregado el coutratista del suministro de 
leña la que se le ha pedido en el Hospicio» 
el Director del establecimiento ha adqui
rido por cuenta de aquel 2.879 k i l o g r a 
mos al precio de 87 céntimos de peseta 
cada 10 k i l o g r a m o s . 

Conceder á Manuel Narvaez, acogido 
que fué del Hospicio y al que ha tocado 
la suerte de soldado, la propiedad de un 
clarinete sistema Lefebre que se adquirió 
para el mismo cuando estaba en el esta
blecimiento. 

Comunicar al Sr. Gobernador de la 
proviucia que se ha fugado del Hospicio 
el joven José Martiuez Domingo, que por 
orden de dicha Autoridad fué admitido 
iutererinamoute en el establecimiento. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do se felicite á los autores de las Memo-
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rias sobre los diferentes ramos que com
prende la Administración do lu provincia 
por lo dignamente que han desempeñado 
el encargo que se les confirió, y que ade
más se proponga al Gobierno do S. M. se 
sirva conceder una condecoración al pri
mer Médico del Hospital provincial, Don 
José de Arco y Luque, como recompensa 
<ic la notable y extensa Memoria que ha 
escrito relativa á dicho establecimiento". 

Pedida la palabra por el Sr. Balcncha-
na, hizo una historia de los buenos y di
latados servicios prestados á la Benefi
cencia, llamando la atención acerca del 
extraordinario mérito de la Memoria de 
•dicho señor, y propuso que lacondecoracion 
para que se le significase al Gobierno 
fuera una gran Cruz de Isabel la Católica. 

Consultadala Diputación, acordó apro 
bar el dictamen con la adición propuesta 
por el Sr. Balenchana. 

Seguidamente se dio cuenta do la si-
guie nte proposición: 

«Los Diputados que suscriben se per
miten proponer á la misma qiu\ Ójb cum
plimiento de lo terminantemente previs
to en el art. 52 del reglamento, pase á 
la Comisión de Fomento para su examen 
y propuesta de lo que en cada caso cor
responda, todo proyecto do obras cuyo 
presupuesto exceda de 250 pesetas y que 
sea costeado con fondos provinciales. 
- Palacio de la Diputación 30 de Di

ciembre de 1875.=Francisco de Cubas.= 
Darío de Hegoyos. =Rodr igo de Uha-
gon.—Tomás Calvo .=M. de Oliva.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Mar
tin de Oliva, fué tomada en considera
ción, acordando pase á una Comisión es
pecial que se nombrará con este objeto. 

Asimismo se dio cuenta de la proposi
ción que á continuación se expresa: 

«Aun cuando la Corporaciou que se 
halla al frente de la provincia no lia de
bido sus poderes al voto de la misma, y 
sí al Ministerio-Regencia, la marcha ad 
ni ilustrativa que ha observado, las refor
mas quo- ha introducido y las mejoras 
que ha realizado en el período do un año 
habrán hecho comprender á los pueblo? 
que el celo cu favor de sus intereses ha 
movido siempre á los actuales Diputados 

Breve será ya probablemente el pe
ríodo de su administración; pero aun 
así, posible es todavía ofrecer á los pue
blos nuevas pruebas del interés ¿de sus 
asuntos inspiran á la Diputación actual 

Merced á la atención, que ha dedicado 
á las obras públicas, varios son los cami
nos que en el presente año se han inaugu
rado; no pocos hay en construcción y en 
estudio; y en época no muy lejana, si 
causas superiores á la voluntad no lo im
piden, la re l de caminos provinciales y 
vecinales se verá terminada, con grande 
beneficio para los pueblos de la provincia. 

Tarca es esta en la q-.ie debe esperar
se que ninguna Diputación desmayará 
comprendiendo la grande influencia que 
en la vida de los pueblos y en el desar
rollo de su riqueza ha de ejercer. Pero ya 
no basta esto. A todo trance es necfsario 
facilitar las comunicaciones y abaratar 
los transportes, empleando para ello los 
adelantos de la ciencia y utilizando el 
ejemplo de otras nacfones. 

Los tranvías, según todas las proba
bilidades, están llamados á realizar una 
grande economía en el costo de pasajes 
j transportes, En países más adelanta 
dos, y aun en España mismo, se han 
construido y se trata do construir sobre 
las carreteras provinciales, y como es 
posible que, en dia no lejano, haya quien 

solicite alguna concesión, necesario es 
que para evitar entonces las dilaciones 
de estudio, la Diputación acceda di 
luego á realizar este, determinando las 
condicionas generales, así facultativas 
como económicas, con que haya de ha
cerse cualquiera concesión; consiguiendo 
así, no sólo despertar la atención de los 
intereses comunes y de los particular-, 
sino también facilitar la realización de 
las legítimas aspiraciones qae puedan 
presentarse. 

De esta manera, los que recibimos del 
Gobierno de S. M. el honroso encargo de 
administrar la provincia, abandonan -
mos esta con la tranquilidad que propor
ciona la concieucia de háfber hecho cuan
to nos ha sido posible para corresponder 
á la confianza que se nos otorgó. 

Fundados en estas consideraciones, 
tenemos la honra de proponer á la Di-
putaciou se sirva adoptar el siguiente 
acuerdo: 

La (lomision de Fomento, dentro «le 
breve plazo, estudiará y presentará á la 
Diputación el pliego general de condi
ciones facultativas y económicas á que 
habrán de someterse las concesiones de 
tranvías sobre las carreteras provincia
les, sin perjuicio de las que cómo espe
ciales podrán adicionarse al otorgamiento 
de cada concesión, según las circuns
tancias. 

Palacio de la Diputación 31 de Di
ciembre de 1875.=E1 Marqués do Retor-
tillo.=Marqués de Claramonte.=Máxi-
mo Ortiz de Zarate.=Agustin Marin.= 
El Conde de Villanucva de Perales.» 

Apoyada en breves palabras por el se
ñor Retortillo, fué tomada en considera
ción y se acordó pasar á la Comisión de 
Fomento. 

Pedida la palabra por el Sr. López 
(D. Matías"), preguntó por qué no se re
unían lasComisionesnombradas, una para 
la reforma del reglamento del Hospicio, y 
otra para la cuestión do los terrenos para 
un nuevo edificio de Casa de Maternidad 

El Sr. Alvarez contestó respecto fie la 
segunda, que ni él ni el Sr. Cubas habían 
sido citados; pero que sería ya infructuo 
so el reunirse por haber transcurrido el 
plazo del compromiso de los quo ofre 
cierón terrenos, y daría mejor resulta lo 
promover de nuevo el asunto. 

MI Sr. López (D. Matías) propuso que 
siempre que so nombrara una comisión 
la citara el Sr. Presidente de la Diputa
ción con objeto de que se constituyera: y 
así se acordó. 

El Sr! Arcas pidió que con el fin de 
dar cima al asunto de los terrenos para 
la nueva Ca8a de Maternidad, se nombra
se quien sustituyera al Sr. Torrecilla en 
el cargo de Presidente de la Comisión 
nombrada con el expresado objeto. 

Consultada la Diputación, acordóque 
sustituyera en dicho cargo al Sr. Torre
cilla el Vicepresidente de la Comisión de 
Beneficencia. 

El Sr. Sánchez Milla preguntó si la 
Comisión de Fomento se había ocupado 
de la proposición relativa al ferro-carril 
directo de Madrid á Ciudad-Real. 

Contestó el Sr. Cubas que la proposi
ción no.había llegado todavía á la Co
misión de Fomento, y que esta se ocu
paría de su despacho en cnanto la reci 
biera. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 

! Gargol lo.= Antonio M. Murga. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

-
Por-Beal orden de 15 de Abril del año 

último se ha declarado que lo prevenido 
en <•! art. 176 del reglamento de 14 de 
•moro de 1873, dictado para la adminis

tración y realización del Impuesto de de
rechos reales y transmisión ¡de bienes, 
sobre deducción de dias feriados en todos 
los plazos de dicho reglamento, se entien
de aplicable tan sólo á los que se cuentan 
por dias, pero no á los que consisten en 
meses ó años. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes puede interesar. 

Madrid 12 de Bncrode 1870.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Ailiiiiiiislracion Ontral. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

— 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diari > del 
correo de ida y vuelta entre Madrid y 
Colmenar Viejo. 

I.' El contratista se obliga á conducir á 
caballo ó en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde Madrid á Colmenar Viejo toda 
la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos pactas á otros destinos. 

2.* La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recorri
da en cnco horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinera
rio que formé la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la multa 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá resein 
dirsc el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. • 

l.' Para el buen desempeño de esta con 
duccion deberá tener el contratista el núme
ro suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la linea, 
ajuicio del Administrador del Correo cen
tral; y si el servicio lo prestara en carruaje, 
e3tos tendrán almacén ó sitio capaz é inde
pendíente del de los viajeros y sus equipajes 
para colocar toda la <-'>i T c s p o n d o n c i a que 
circule por la lineo. 

ó.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran 
cobrando su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vigente. 

3.* Si por faltar el contratistaá cualquic 
ra de las condiciones estipuladas se irrogasen 
perjuicios á la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su acción con 
tra la fianza y bienes de aquel. 

0 ' La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la referida Administración cen
tral de Correos. 

10. El contrato durará cuatro años, conta 
dos desde el dia en que de principio el ser 
vicio, el que se fijará al comunicar la apro 

. bacion superior de la subasta. 
J l . Tres meses antes de finalizar dicho 

plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva si se despide del 
servicio, á fin deque con oportunidad pueda 
precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen u n 

nuevo remate, ó hubiere que proceder á u n 

segundo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la ticita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la AdmL 
nistracion podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquie
ra que sea la época en que se haga, una vea 
terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba !a comuni
cación. 

12, Si durante el tiempo de este contrato 
fuese necesario variar en parte la línea de
signada y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán do cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se au
mentase ó resultirc de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte cor-
pondicnte de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del téimino de los 
quince dias siguientes al en que s* le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva linca que se adopte; en ca
so de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linca, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que se 
retire el servicio, sin que tenga éste derecho 
á indemnización. 

19. La subasta se anunciará en la Gaceta 
y BOLKTIN OFICIAL de la provincia de Madrid 

y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Director general de 
Correos y el Alcalde de Colmenar, asistidos 
del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 9 de Febrero próximo, á la una 
de l:> tarde y cu el local que señalen dichas 
autoridades. 

II. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 2.00O pesetas anuales, no pu-
diendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rema
tante en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que lian servido para determi
nar la dist oicia que separa los puntos extre
mos, resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la subal
terna de Rentas de Colmenar, como depen
dencia de la primera, la suma de 20n pesetas 
en metílico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las disposiciones vigentes, ó al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, y cuyos resguardos, conclui
do el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de la Dirección general de Correos 
para su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Ueal orden circular de 21 de Enero de 1560, 
tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio, asi como su domicilio y firma, 6 
la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se utdrá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones han 
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de quedar precisamente enípoder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior i la fijada para dar.principio alacto, 
y una \ez entregados no podran retirare. 

18. Para extender las proposiciones se 
.observará la fórmula siguiente; 

«Don F. de T., vecino de , residente 
, e n rne obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en carruaje 
•desde Madrid á Colmenar'Viejo y vice ver-
.»sa por el picoio de pésetes anuales, bajo 
nías condiciones contenidas en el pliego 
•aprobado por el gobierno. 

•(Fecha-y firma.)» 

Toda proposición que No se halle redacta" 
da en estos términos, que contenga modifi
cación ó cláusulas adiciónalos ó no rcunn 
todos loa requisitos que determina la base 16. 
será desechada cu el acto. 

1J. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 4 

sin perjuicio de ta aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen igualmente beneficiosas dos 
6 más, se abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre losnutores de las propuestas que hu
biesen causado el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
.gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado cor
respondiente para la Dirección general de 
Oorreos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5 * del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale ó no 
IJcvuse á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego. 

24. Cualesquiera quesean los resultados 
de las proposiciones que se bagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

2r>. El rematante queda en la obligación 
de satisfacer el importe de la inserción de 
este pliego en la (¡aceta, cuyo justificante de 
pago deberá exigirse en el acto de entregar 
las copias de la escritura de controto, confor
me con lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre último. 

Madrid 31 de Diciembre de 1875.-El Di
rector general, G. Cruzada. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 3 de Enero de 1S7G, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 11 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que 
restmejecutar en el trozo comprendido entre 
San Martin de Valdeiglcsian y el limite de la 
provincia de Avila, que forma parte de la de 
tercer orden de Avila á Toledo en la pro
VINCIA de Madrid, y cuyo presupuesto de con
trato asciende á 08.972 pesetas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en este punto de manifiesto, para conocimien
to d*l público, e' presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose exactamcnteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.450 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bblsael dia anterior al fijado 
para la SAL; isl ; debiendo acompañarse á 
cada pliego ei documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los limitadores siempre 
que no bajen de 253 pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que restan ejecutar en 
el trozo comprendido entre San Martin de 
Valdeiglesias y el límite de la provincia de 
Avila, que forma parte de la de tercer orden 
de Avila al confín de la provincia de Toledo 
en Madrid, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1801, han de regir en la con
trata de las obras que restan por ejecutar 
en el trozo comprendido entre San Martin 
de Valdeiglesias y el limite de la provincia 
de Avila, que forma parte de la carretera 
de tercer orden de Avila á Toledo en la 
provincia de Madrid. 

1.' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por l"0 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las reepectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Boba el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se dc-
cl ue al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales de replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

.'i.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 

el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Cireta y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contra
tista en la Administración dé dicho Diario. 

4.' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de un año. 

5.* Se acreditará mensualmcntc al con
tratista el importe de las obras ejecuta las 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Madrid. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el p'azo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 11 de Enero de 1S7G.~EI Direc
tor general, E. Garrido. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección general á instancia/le D. Pedro 
Rovira Valdés sobre pago de la carpeta 
número 78 de señalamiento, correspon
diente á los intereses devengados en el 
2.° semestre do 18G9 por el resguardo 
número 17.124 de ORDEN, expedidaá nom
bre de D. José* María Santos, cuyo pago 
se consignó en la sucursal de Pontevedra, 
se ha acordado poner en conocimiento 
del público, como se verifica por medio 
del presente anuncio, qttó la mencionada 
carpeta queda declarada nula, precedién
dose á satisfacer su importe por esta Caja 
central si pasados 20 dias desde su pu
blicación no se presentare reclamación de 
tercero. 

Madrid 13 de Eiieru de 1876.=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

H O N P I T U L . 

Por el presente y en virtud de proveí
do del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, dic
tado en autos que sigue D. José Oriol Ivs-
inn-.h y Anglada con el Marqués de Vi-
llamediana, y para hacer pago á la Ha
cienda pública de lo que este le adeuda, 
se sacan á la venta en pública licitación 
y bajo el tipo en que han sido tasadas, á 
deducir las cargas que tuvieren, las fin
cas siguientes: 

Uua casa sita en Ciudad-Real y su 
calle del Camarín, núm. 7, que contiene 
1.135 metros 60 decímetros cuadrados, 
correspondiendo 318 metros 28 decíme
tros á la parte edificada, que lo es de dos 
cuerpos, con su galería interior, desván y 
bóvedas en la línea de fachada, la cual ha 
sido tasada en 153 213 rs., ó sean 38.303 
pesetas 25 céntimos. 

Otra casa en dicha ciudad y su calle 

de Toledo, núm. 40, que mide 502 metro» 
29 decímetros en su parte edificada, 
también con dos cuerpos y sótano en la 
línea de fachada, cuya '-asa se ha valora
do en 107.736 rs., ó sean 26.934 peseta9. 

Otra casa también en dicha ciudad 
y su callo de la Ronda, núm. 3, denomi
nada Torreón del Alcázar, con cercado 
de fábrica en buen estado de conserva
ción, compuesta de pabellones, pozos de 
nievo con charca, pozo y alberca, un 
taller para la construcción de toneles, 
una grau cueva subterránea que coutie-
ne la parte edificada, y descubiertos 14.132 
metros, y ha sido tasada en 134.246 rea
les, ó sean 33.571 pesetas 50 céntimos. 
También es inherente á esta casa un arra-
ñal que hay frente á la fachada, el cual, 
con el arbolado que contiene, ha sido va
lorado en 2.296 rs., ó sean 574 pesetas. 

Y para cuyo remate se ha señalado el 
dia 10 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
y en el de Ciudad-Real; advirtiendo que 
para que puedan admitirse posturas es 
preciso consignar previamente en el Juz
GADO la cantidad de 2.500 pesetas, y que 
se cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid á 10 de Enero de 1876.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

40-100 
I N C L U S A . 

Por el presente se cita de remate á 
I ) . Clemente Juárez Iglesias, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
tres dias hábiles se oponga á la ejecu
ción despachada á instancia de D. Juan 
do Dios Amo y D. José del Moral sobre 
pago de pesetas, intereses y costas. 

Madrid 8 de Enero de 1876.=El Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

41 -26 
L A T I N A . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de quinto dia se cita, llama y emplaza á 
Fermín Sánchez Jiménez, pintor, que se 
dice vivir en la calle del Salitre, número 
17, principal, para que dentro de dicho 
término comparezca en la audieucia de 
esto Juzgado ó en la cárcel do Villa á fin 
de que responda á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra él 
se instruye por lesiones á Loronzo Martí
nez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tauto ruego á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la poli
cía judicial que la presente vieren ó ten
gan conocimiento del paradero del refe
rido Fermín Sánchez Jiménez, procedan 
á su captura, poniéndole á disposición de 
este Juzgado eu la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 7 de Enero de 
1876.=V.° B.°=Joaquin de Quero.=Por 
mandado de su señoría, Pedro Sainz de 
Aja. 

l 'nlaclo 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio, se cita y emplaza á los acreedores y 
herederos de la testamentaría del señor 
Marqués de la Corona para que en el 
término de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado, representados en legal forma, á 
contestar la demanda entablada por Don 
Ricardo León y Mesonero sobre que se le 
declare pobre para litigar contra referida 
testamentaria. 
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Madrid 29 de Diciembre de 1875.= 
V.° B.°=Castillejo. 

AYUNTAMIENTOS 

Arg i in i l a . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en el cuarto 
trimestre del año 1875. 

MES DE OCTUBRE.—Sesión del dia & 

Se abrió á las diez de la mañana, se 
aprobó el acta de la anterior y se dio 
cueuta de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Nombrar al Concejal D . Joaqnin Riaza 
para que ejerza las funciones de Síndico 
en las operaciones de declaraciou de sol
dados, por incompatibilidad del Regidor 
Sindico y enfermedad del suplente. 

Sesión, del dia 9. 

Se acordó aumentar el personal nece
sario eu la Secretaría del Ayuntamiento 
basta dar por terminados los trabajos 
preliminares para las elecciones. 

Sesión del dia 23. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del trimestre anterior, y remitirle al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLKTI.N 
OFICIAL. Que cesen los guardas lié cam
po temporeros por haberso terminado la 
recolección de la uva. 

Sesión del dia 30. 

Se acordó la distribución de fondos 
del raes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Se nombraron dos guardas de campo 
temporeros y perpetuos. 

MES DE NOVIEMBRE.—Sesión del dia 6. 

Se abrió á las diez de la mañana, se 
aprobó el acta de la anterior y se dio 
cueuta de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobaron las listas electorales ul -

timadas. 

&sion del dia 13. 

Se nombró comisionado que haga la 
entrega de quintos á la capital. 

Se acordó expedir la certificación que 
solicita Mariano García Herranz para los 
efectos del art. 400 de la ley Hipotecaria. 

Sesión del dia 20. 

Se abrió á las diez de la mañaua, so 
aprobó el acta de la anterior y se dio 
cuenta de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó pase á informe del Admi
nistrador de consumos una instancia pre
sentada por Juan Fabre y compañía. 

Sesión del dia 27. 

Se dio cuenta do las municipales cor
respondientes al año económico anterior, 
reudidas por el Depositario, y se acordó 
pasen al Síndico con todcs 1 s documen
tos justificativos para que emita su dic
tamen, y después á una comisión del 
Ayuntamiento. 

So acordó la distribución de fondos 

del mes con arreglo al presupuesto apro

bado. 

M E S DE DICIEMBRE.—Sesión del dia 4 . 

Se volvió á dar cuenta de una instan
cia de D. Juau de Quesada sobre preten

sión de regar con el agua de Vilches la 
viña de su propiedad de la Hoya do Pa
redes, y se acordó so esto á lo acordado 
con fecha 2 de Enero del año actual. 

Fueron designados por la suerto 10 
electores de los vocales de la Junta mu
nicipal con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 19 do la ley electoral de 1870. 

Se acordó fijar definitivamente las 
cuentas mnnicipales del último año eco
nómico, y que se sometan para su exa
men á la asamblea de vocales asociados 
do la Junta municipal. 

Sesión del dia 11. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en ol BDLETIN OFICIAL de la 

provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Sesión del dia 18. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto, y 
que se abra el pago de la mensualidad 
corriente á los empleados municipales el 
dia 23 del actual. 

Se acordó dar principio á la poda y 
monda del arbolado. 

Sesión del dia 25. 

Se abrió la sesión á las diez de la 
mañana y quedó aprobada el acta de la 
anterior; se dio cuenta de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

S¡- acor 16 nombrar peón encargado 
do limpieza de las calles de la población. 

Acuerdos de la Junta municipal 
de 1875. 

MKS DK DICIEMBRE.—Sesión del dia 8. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
dada cuenta del expediente que ha pre
cedido al nombramiento por sorteo de los 
vocales asociados de la Junta municipal, 
después de una detenida discusión se 
acordó quede instalada y constituida la 
referida Junta que ha de funcionar en el 
año económico actual. 

Se dio cuenta de las municipales cor
respondientes al último año económico, 
que con el dietámen del Síndico y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento pa
san a osta Junta municipal, y se acordó 
nombrar una comisión de su seno para 
que las examine y emita su dictamen en 
término que no exceda de 15 dias, y que 
durante este término queden de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Sesión del dia 25. 

Se reunieron los señores que compo
nen la asamblea de asociados de la Junta 
municipal a las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de un vocal de la misma 
quo fué elegido. 

Se dio cuenta del dictamen de la co
misión de su seno encargada de examinar 
las cuentas municipales correspondien
tes al corriente año económico, y des 
pues de discutido se aprobaron las referi 
das cuentas; y hallándose la asamblea 
persuadida que la gestión económica 
municipal en ol año de que se trata ha 
sido llevado con toda moralidad y la eco
nomía posible para atender á las necesi -
dades del presupuesto, acordó dar un voto 
de gracias al Ayuntamiento. 

Kl anterior extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria de este dia. 

Arganda 8 de Enero de 1876.= 
V.° B.°—1¿1 Alcalde, Juan Sancho Gra
n a d o s Eduardo Sardinero, Secretario. 

IIo;id!lla del Monte 
D. Rafael de la Paliza, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Boadilla del Monte. 

Certifico que los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal en el ter
cer trimestre del presente año de 1875, 
son los que se expresau* á continuación: 

Mus DE JULIO.—Sesión del dia 10. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFI 

CIALES por no haber asuntos de que 
tratar. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 10. 

Se dio cuenta de una comunicación 
de la Excma. Diputación provincial, en 
que se ordena la formación de uua co
misión del Ayuntamiento, compuesta del 
Sr. Alcalde, dos Concejales más y el Se
cretario, para tratar de asuntos de inte
rés para esta localidad, y en su vista ^ 
esta Corporación acordó nombrar para 
esta comisión á los Sres. D. Pedro Car
rero, D. José* Gómez y D. Francisco Ta
layera, con asistencia de D. Rafael de la 
Paliza, Secretario. 

Sesión extraordinaria del dia 12; 

Rmni.la la Corporación se presentó 
el Secretario del Juzgado municipal, que 
hizo la notificación por si gustaban di
chos señores en corporación mostrarse 
parte en la causa que se sigue á Juau An
tonio Garrido por injurias graves infe
ridas á dicha Corporación, y se acordó 
mostrarse parte en dicha causa y comi
sionar para quo gestione este asunto á su 
Presidente D. Pedro Carrero. 

MKS i)K SETIEMBIÍE.—Sesión del dia 4. 

Se acordó lo siguiente: 
Pedir autorización á la Excma. Dipu

tación para tomar parte en la causa q:ie 
se sigue contra Juan Antonio Garrido 
por injurias á esta Corporación. 

Conceder el término de tercer dia á 
los que llevan terrenos que son de pro
pios y que se hallan en descubierto del 
canon quo por dichos terreuos debieran 
satisfacer en el año de 1874, y que á pesar 
de las invitaciones y medidas tomadas 
aún no han satisfech >; y que transcurrido 
dicho término sin que lo hayan verifica
do, se proceda á lanzarlos de dichos ter
renos. 

Proceder al alistamiento de los mozos 
que en 31 de Diciembre próximo pasado 
hayan cumplido 18 años y no lleguen á 
19, sen dando para este acto el dia 8 del 
corriente, á las nueve de su mañana. 

Se le concedió un mes de licencia 
para ausentarse dol pueblo por asuntos 
de familia al Alcalde D. Pedro Carrero, 
quedando en la presidencia interina Don 
José Gómez, y Regidor Sindico D. Mar-
celiauo Martin. 

Apercibir al Alguacil para que en lo 
sucesivo sea más puntual en el cumpli-
mi'eno do sus deberes. 

Sesión del dia 11. 

Se aceptó el encabezamiento de con
sumos practicado en la Administración 
económica para el presente año econó
mico y ascendente á2.070 pesetas 91 cén
timos, por hallarse equitativo, y otorgar 
el correspondiente contrato. 

Este extracto, formado en conformidad 
á lo que dispone el art. 104 de la ley 
municipal vigente, ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento eu sesión de este dia. 

Y para los efectos correspondientes 
expido el presento que visa y sella el se
ñor Alcalde en Boadilla del Montea 12 de 
Diciembro de 1875.= V. 9 B.°^E1 Alcal
aes Pedro Carrero.—Rafael de la Paliza. 

Vleálvaro. 
Extracto de las sesiones habidas por este 

Ayuntamiento durante el secundo trimes
tre del presente año económico. 

MKS DK 01 Tf»RE.—Sesión del dia 1.° 
Acordar no haber lugar á que so in

cluyese en el alistamiento del presente 
año á los mozos Ricardo Delgado Ce-
brian, Eduardo Quesada, alias Topino, y 
Francisco Blazqnez, que había solicitado 
el mozo Fraucisco Galeote Mócete, á 
causa de estar hecha fuera del tiempo 
prevenido en la legislación vigente de 
quintas la reclamación. 

Acordar se pusiese en conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador civil do la 
provincia haber optado por el cargo de 
suplente de Juez municipal el Concejal 
D. Pascual Rueda, y que se encargase de 
servir las comisiones que tenia encomen
dadas el de igual clase D. Hilario Pinilla. 

Sesión del dia 4. 
Acordar se cumpla en todas sus par

tes el Real decreto de 1.° de Octubre, 
referente á la formación de listas elec
torales. 

Sesión del dia 5. 
Acordar que mediante no se había 

hecho reclamación alguna sobre las listas 
electorales expuestas al público en el 
sitio de costumbre desde el dia 6 inclu
sive, se siguiese tramitando tan impor
tante trabajo. 

MES DE NOVIEMBRE.—Sesión del dia 4. 

Acordar se expida por el Sr. Alcalde 
la certificación que solicita D. Juau Igle
sias para acreditar tiene inscrita en el 
amillaramiento y paga la contribución 
repartida, de una planta baja, sita en esta 
ploblacion. 

Sesión del dia 18. 

Acordar se conceda un mes de licen

cia al Médico-Cirujano titular D. Emilio 

Gómez Mansa, según ha solicitado. 

Sesión del dia 29. 

Acordar se expida por el Sr. Alcalde 
la certificación que pide D. Felipe Sevi
llano para acreditar se hallan amillara
das dos fincas en este término y satisfa
ce la contribución repartida á nombre do 
D. Agustiu Sevillano. 

Mi> DK 1)M'IKMHUK.—Sesión-del dia 13. 

Acordar se expida por el Sr. Alcalde 
la certificación que solicita D. Felipe Se
villano para acreditar se hallan amilla
radas cinco fincas rústicas y satisface 
la coutribucion repartida por ellas Don 
Agustin Sevillano. 

Sesión del dia 31. 
Acordar haber lugar al apremio de 

tercer grado contra varios contribuyen
tes que se hallan en descubierto en el 
empréstito de 175 millones de pesetas. 

Vicálvaro 7 de Enero de 1876.= 
V . ° B . ° = H l Alcalde, Cipriano Lopeí 
Luis.=Luis Dia/. Flor. 
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